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DIARIO ·OfiCIAL
DEL

MINI.STERIO DE LA BUERRA
•

ORDENES

. PARTE OFICIAL:

CAIo\RI8 QUDOGA

Sei'lor tnRPec::tor general de ia Guar
dia C¡·vi:J.

Excmo. Sr.: Por ~ir en el Gl~
actual la edad reg1ameDtaria para el
retiro las dales e individuos de tl'o
¡)a de la Guardia C'l'Yit que le ex.opre
san en la siguiente relación, que co
m,ien.za coo el.~ D. Félix Bos
que JaaÚl ~ .t..... con el gua'l'dia
stlgtUldo Felipe -Barbero Ba,pero.

F.8te M'inistetio lIa reMtdto sean
dadOll' de ba;a en el Instituto por 6B
del presente mes y pasen a fijal' IIU
residencilo -ea los puotoe que se ibcU-
can. . - ~

LO COIII18ico a V. K para su co
noeilDliemo 'J c_Mmi,ml), Y.rid,
31 de mayo ck 193'3--

SaN!t1to de la Comandancia de Má+ Guarola. o de la Comandancia
1aga, J03lé Pérez Villegas, para Cór~ de ~álaga, José López Ferná~z, pa-
deba. ra M9Jaga. .

Sargento de la Comandancia de So- Guardia primero de la Comandancia
ria, Felipe Antón Hergueta, para So- de ciUdad Real.. Faustino Murcia Fer-
ria. nández, para Puertollano (Ciudad Real).

Sargento de la segunda Comandanci, Guardia primero de la Comandancia
del 26.- Tercio, Emilio Sándlez Carcedq, de Ciudad Real, Agu.rtín Sándtez Do-

MInIsterio 4e 'Ja GOibeJ,..-I para Madrid. naso, para Madrid.'c16n Cabo de trompetas de la eomand~ Guardia primero de la Comandancia
de Jaén,' Juan Martos Peiuado, palfl de Ciudad Real, Ramón Martíaez Ce·
Jaén. . peda, ~ra T~11oso (CiudadReal).

TrOlqle'ta de la Comandancia de <:4- Guard. -prJll1ero de la Comandancia
dis, Jerónimo Salvador Gama, ~ de Salamanca, Antonio Palomo Loza-
Tarrasa (Barcelona). - no, para SaJamaJJca.

GuArdia priqJero 'de la ComaDdanda Guardia primero de la primera Co-
de Madrid, Pedro de la Cruz EDema" mandancia del 2I.~ Tercero, Juan Gar
para Madrid. . cí~ Cay.ueila, para VaJdemoro (Ma-

....................... l•.::::t dridj.. .
do Cuenca, Gre(ono P~éI. . Guardia pt'Jmero de la sepada Co-
~ Boniche (Ci:lenca). . • : ':: 'l· _ aodanaa del :;n.- Tercio, Pedro

Guardia primero de la . Dud. Tormo, pam Barceiona.
de Barcelona, Felipe Pérez NlWllnP, . ~uardia prim.~o ile la Comandan
pana Barcelona. Cl(II de Guadala.J8ra, Luis Conde Sie

Guardia primero de laC~ !l'ra, para Madrid.
eh: Castel16n, Adolfo Estren SouJá, ~- . !Guardia primero ele ]a, Comandan
ra CuteU6n. CIa de Jaén, },{atlas Yor6n Muiioz;,

Guardia primero de la Comandaftcíia ,para Akaudete eJria).
de LUlO, José Varela Gal'lCla, para Dia~ - .IGoudiQ. primero de la Comandan
~e (Luao). '. \ ela de A))acete, Juan Palacios Alfa

GUardia ilI'ímeto. de la Comandan4ia ro, para Ayna (Albacete).
de Cil'anada, Santiago oéboa MoÍifa, Guardia primero de la primen Co-
pa(a LaDjar6n (Gnnada). mandancta. del lII8.- Tercio, Juao Gó-
Guardiapri~o de la Comandaafia ~ez sainas, pac'fI¡ El 'Sa'\llCe:io (Se-

1l.ELACIOM QUE lB cru de León, José Basante Manzano PIP. vIUa). ~
San ~omán de Bembibre (l..eoo}.'. .G1ardia primero de la Comandan-

&igada de ta.. Comandancia de za- Guardia primero de la COII1llDI!anIia.. esa de Baleares, JUta:I) Uiterae Gi
..egoza, D. Félix BOIIq'Ue ]aDln, para de Oviedo, Floljeft::io Aitvarez ~- rnart, -.ra Püna (BaJearee).
Monreal del ~o (TerlHll). pal'a Gijón (Oviedo). . - Guardia primero de la Comandan-

Brigada de la P1r.aa Mayor del. Guardia. primero de la ~ia da de SMeares, Mateo Olll..aoh Se-
I~- Tercio, D. J~.uaDO Oue.wta 1&0- de B8daj()ll, C,a:rmelo Rodr~z O. rra, ¡para Ca9d~ (BaJearea).
linuevo,pua ViltOl'.· (1AAan). para Santa Marta (Badajoz)\ . - Gual'dia primero de l. Comandau-

B1'igada de la cw)mera CdrnaIldan- Guardia 9rimero de la~. da ·de 'Las paom., Arturo López
cía del ,¡j.- Tercio, D. Francieeo 06- de Bureos, Pedro Lll(lez Arf011ltlo, Gatda, .P&J'& Buen«d1e de A1arc6n
mez 'Luen8o, para Madrid. para s.,os. (~).

Brigad.. de la primera C~n- Guardi primero de ~ OocnancIaq:ia Guardia aCundo de la Comat'ldan-
cía del 29.- Tercio, D. Aratuio A'fl'i- de P~leac Pedr!> RUloI R" ~a cia ,de Madfid, Ferl1Mdo VÚlqua
':.a~ Gal'lCfa, para Sahade (Buce401Ja). LentadlUa (Paleac:I.a).· Atlan, &*,a Sevilla. . '

Britrada de la tenada Comanda. ~a .jlI'Íalero -. l. COftItndp" ~a l'eI'\t,IIldo de la Comaoctan.-
del, 29'- Te-rc:io, -D. EUal P6rel Gar~, ela de~ F6Ilx lríerino , .., ela de Seccwfa. TCII'nÚ lllri{nCu;'

• ..ra Tá1'1'tga (UrMi.). . - ~, _ltenten.. (Guf&>úaeoa).· \ tttla, 98" PalC'lZt1c:Olvoa (~).
Sargento de la Comandancia.de v..aUa- Gua~ ?1'lmero de la Comanda¡ Gu8tdla 'cando de !a COmandan-

dolid, Crist6ba1 Rodr1ruel )lfe~o, Ile- de Cádl&, Cri,tóbaJ Martln Be 1, cla de San:elona, ']otIJ Andina Vd
u Valladolid. 'Para Ve¡er ~e la Frontera (ad ~, ~ra S&n Lorenzo s.'YaU (Buc:eI~
Sa~nto de la Cocnandancia de L46n, Guardia lWlIl'IerO de la Comandaltcla .). .

Pascua.! de Cabo F.lq)6.sito, para J3a- de adi., bidro Girela - MOlina, Rara Ga'l'dia .......ndo d I C---_..1
TriO' '..de las Hollu (Le6n). _ ~~r Vep (GrIJllda). d de Zar--- - ~ -.. .,...........11-

Sa1'lrento de la ,comandancia de :Bur- Guardia primero' de la Comandá~ia ~ 'JI ~~ Fe(Zlipe Phez Peb,
glJS; Dommgo De1g¡l.Qo Satvateta, 1l&ra, de C6ldiz., Antonio Garcla Mcn.Ia _1 ~nza a aragoza).
Burgos. ra Villamartfn (C6diz). ' !PI. ;Gdúa~_~o de 1.. ConaDdan-

• >. , e~a e _n~,""a -del 14-- Terdo.~
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RELACION QUE SE CITA

SSCCION DB PERSONAL

ASCENSOS

Sel\qr...

Seflor...

Cir<:u1ar, Exorno. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto promover a.t emJpleo
de alférez de complemento del Arma
de INGENIEROS, con la antigüedad
de esta fecha, al Souboficiat de comple
mento de Ingenieros (a extinguir) y
sar·gen·tos de la mí9ma e&eala. y Arma
que se relacionan a continu'llCi6n. (aco
gidos a las hases nQVena y undécima
de la vigente ley de reclutamiento),
por hallarse conce¡prtuados a¡ptos para
el a&Censo y reunir las condiciones
exigi.das en el articulo 448 del regla
mento para cump1imiento de dlcl1a ley,
asi' como las que determina la orden de
30 de mayo de 1932 (D. O. nlamero
79), quedando afectos a su, mismos
Cuel"pOS para caso eLe .movil'izaci6n y
adscritos a las divisiones orgánicas
respectivas, de-biendo fi¡gurar en la
e&eala de su clase .por el OI"den que
se eJa¡)l'esa.
. Lo comuníco a V. E. para su co
nocimiento y clm1\Plimiento. Madrid,
J6 de mayo de 1933-

Suboficial de complemento de Inge
nieros .. extlnpir)

..'!'., •

iD. Jer6nimo Pedrero Pérez, del re
gimie.nto de Za¡paldoresMinadores. '

cio de ese lm~tituto, Pedro del Pra- los roclUiSos que se ex¡presan: Pri-I
do iSoriano. en s~lica de que se le siólI Celular do Valencia, Vicente
conceda abono para efectos de pre- Tomás Martínez;; Prisión Provincial
mio doe constam:ia y retiro !?'lce me- de .A.licante, José Alemany Mema'ny;
ses y vein'ticuatro días, de los dos Reformatorio de Adultoi d. _Alican
años, once meses y veinticuatro ~lías te, Joa.quín Recaoha Romero; Pri
que como susütutó del recluta .del sión Central de- Carta,gena. Bonifacio
re~azo de 1917, Eugeni9 Sáéz G¡ucia Garcia; y teniendo en cuenta
Moraga, sirvió en Afrka; teniendo que los ex¡pedientes de proopuesta le
en cuenta lo que preceptúan las ins- ajustan a lo prevenido en las leyes!
trueciones para la reclamación y per- de 23 de julio de 1914 y 2B de di- !
cibo del premio de con5ltancia a las cieanbre de 1916, asi como en los
clases e individuos de ese Instituto artkul()S 46 y siguientes' dci regla
aprobadas por orden circular del Mi- mento para. los Servicios de Prisio
nisterio de la Guerra de 1>1 de _agos- 'tles de 14 de noviembre- de 1930, de-
to de 1920 (C. ,L. n1Ími. 195), que' darado vigenlte por decreto de la
marcan taxatwamente que el tiempo ;er- Presidencia del ,Gobierno ftovisio
vida como sustituto no es válido para nal de la República feoha 5 de ju
efed:os de premio de constancia; que nio de 1931, este Ministerio, en cwn
dicho individuo, ¡¡,l efectuar la susti": ¡ptimiento de lo acordado por el Con
tuciÓon se hallaba libre de todo com': sejo de Minis·tros, ha resue1:to con
promiso militar, por lo que no pue~ ceder la libertad condicional a los
de considerársele comprendido en la reclusos Vicente Tornás M'artínez, •
orden de 27 de julio de 1927 José Alemamy Alemany, Joaquln Re-
(lC. L. núm. 208); que el abono para cacha Romero y Bonifacio Garúa
efectos de retiro, el Esta.tuto de Qal García.
ses Pasivas del Estado' prooibe el Lo comunico a-V. E. para su co
reconocimiento de servicios con el- nodmiento y cunl(llimiento. Madrid,
indicado fin si al propio ti~o no 1 de junio de 1933•
se solicita el retiro o jub1taci6n, .

.Este Ministerio, de acuerdo con el
parecer de la Asesorla Jurídica dd
de 1a Gue.-ra, ha resudto desest~
mal" las peticiones hed1as ¡por él
guardia civil Pedro del Prado SO
riano, por carecer de derecho a lo
QUe solicita.

Lo comunico a V. E.. para su CQ
nocimie1!!0 y clúl1lPÜ1niento. Madrid.
3l) de mayo de 1933.

CASARES QUIROG~'

Sel\or l.n&~ctor generaJ de la Gua.-
dia Civil.

E'Jc¡cffi¡(). Sr.: Este Ministerio ha r~

sue.)~o que el capitán de la Guardia
Civil, recientemente ascen4ldo, d~n
Franci&eo Ortiz Ta.llo, cootlnúe, én
cornls-16n, en eJ Colegio de Guardias
Jóvenes (.Seoción Madrid), hasta :la
terminaci6n de curso, con arreglo a
lo dis/pue6'to en el artícwo 22 del
decreto de primero de junio de 19Í 1
~c. L. nÍ1lD1. 109). - - ,

Lo que comunico a V. E. para 111
conocianiemo y cuonwlimiento. Ma
drid, 30 de 111IIl)'0 de 19330· .,............~:...-- --- . : '

CASARES'QUIROGAi
j

SeftOl" In~or general de hl Guar-
Idia Ovil. '

. I

~e la Gaceta núin. 153.)

• .,,'. --t-
Ministerio de la ,Querra

Sub.ecretarla
UC.TARIA _

lJ~,BIEiR.TAlD CONDiOCIONiAL

CircuJar. Exunó, Sr.: ,vis.tas das
prClfP>uestas .de libertad condicional
formtl1adas por las 1untas de disc~
pUna de la, Prisiones, y a fllVor-de

Examo. Sr.: En viSta de lo soli
citado pOI" el al)férez de ese Iostit,:""
to con destino en la C~ndancla
d~ Huesca, D-. José J iménez Guillén,

•Este -Ministerio ha ~e9Ue'lto con
cederte el retiro, con - las ,noventa
centésianas del sueldo regulador del
e!Jlll'leo de clIPitán, como com¡pren
dido en la ley de 9 de marzo de 19~
(G(,ce'JI núm. i'1); aoonándosele el ha
ber paollivo mensual de 562,50 pese
tu, que percilbirá a .partír de. 1 de
junio pr6ximo, por la 'Delea'acl~n de
Hacienda de Tarra,gona, por fijar l'l1
residencia en dioha clIPita1.

It> comunico a V. E. pan. su c,o-'
noclmiento ycunt:Aim~·to. Madrid,
~ de mayo de 1933·

CASAR&S QUIROGA

Sel\or Inspector genera·1 de la Gu&r
dia Civil.

blo Martín Barajas. para TOlTijos
(ToIedl». _

Guardia segundo de la ComandaD
cia, de Infantería del" 14.0 Tercio. Sal
vador Cánovas Valera. ¡para Madrid.

,Guardia segundo de la .comandan
cia de Infantería del 14.° Ter<:io, Ata
nagildo Fernández Conde, para Ma-
drid.

Guacdia segundo de la Comandll:n
cia de Caballería del 21.0 TerCIO.
Manso Vivas Cerezo. para Jerez de
la Frontera (cadiz).

Guardia segundo de la- CQ[DAndan
cia de Jaén, ltaiael Lendmes Con
treras, 1paI;l Jaén.

Guardia segw¡do de la COIlIIIaD'dan
da de Pontevoora, Ismael Martín
Macarro, para Ponteved-ra.

Guardia segundo de la Comandan
cia de Caballería del 27.0 Tercio, Fe
lipe Barbero Barbero, para Madri4,

.EXldmo. Sr.: En viSita de 10 s~1i
c¡'tado ¡por el aUérez de ese In8'ti~
te> con destíno en la Comand,ancIa
d~ Sa~a·tlJca, D. Cecilio Acero Ve-
la

'Eiste Ministerio ha r.esue:lto con-
cederie: el retiro, con las noventa
-.:entésimas de4 sueldo regulador del
~eo d'e ca,pitán, como c01J1iP'1'en
élldo en la ley de 9 de marzo de 1932
(GacltG núm. 71); abonándosele. el ha
ber puivo mensual de sÓ2l5<> pese
tal, que perdbirá, a partir de 1 de
junio ¡pr6ximo. por la Dirección. ge
neral ele la Deuda,. aates Pasivas.
~r fija" su residenci!l' en efta cll9l-
tal. I

-\ Lo comutli.co a V. E. par. IU co
nocimiento y cwrilP'1lmlento. Madcid,
-~ de mil)'o de J933-

CASAOS QUIROGA

Seftor Inspecto~ generad d·e la Guar
- di. Civil.

Exorno. Sr.: Viata ta initancia pro
movida por el guardia cwil. de la Co

_ma11daflCia de -Oviedo, del 10.·, Ter-
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INUTILES

Señor...

Circular. E]QOIllo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida por el teniente de
INFANTBRIA, "Al servicio de otros
Ministerios» en el Cuerpo de Seguri~

da'll. de la provincia de Pontevedra,
D. Bernardo Pou Vilar, en súplica
de modifica.ción de SUIi apellidos, y
hallándose justificado con la documen
tación que el recu-rrente acompaña a
su citada instancia, 'Por este Minis
terio se ha resuelto acceder a lo 110
lidtado, y dili(loner, que en la docu
~ntación oficial del milOmo, se ha¡ta
constali como verdaderos apellidoli y
en el orden que se expresa, los ante
riormente mencionados, en lugar de
Vilar González con que figura.

Lo cOIIllUnico a V. E. para su co
nocimiel!to y_ cum¡plimiento. Madrid,
3-1 de mayo de 1933.

EXClIno. Sr.: Visto el expediente ins
tru~o al legionario 'de la tercera Ban
dera, ooctlWaf <;otqpa4\5a del Tercio,

.Juan Navarro Ohumilla.- y resultando
que en ocasión en que preaUiba ser
viCio, a(arreando, Cl'Pl'od\hlnde su.

AZ_o\ÑA

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truído ,para aj;reditar dereoho a ingre
so en el Cuerpo de INViAJLIDOS
MlILIT~ES, a favor del soMado

Seiior General de la segunda _diVisión de la cuarta Comandancia de IlIten·
orgánica. dencia, Tomás Ant6n Trapero a con

secuelU:ia de lesiones sufridas por ha
berle arcanzado una máquina amasa.
dora del Parque de Intendencia de

Excmo. Se.: Vista la instaocia pro- Valladolid el 24 de mll'Yo de 193'2, por
movida por D. Francisco Ruiz Caba~ lo que hu-bo necesidad de amput,rle
Ilero. domiciliado en esta capital, ca- el brazo dereoho por SiU tercio ante
Ile Esquilache nÚllIl. 21, seguodo, so- rior, siendo declarado inútil total para
licitando se le concedan los hendidos el servicio de las armas; considerando
de ingreso en el CUERPO, AUXJ- que la fecha del a«ideMe es poste
LIAR SUBALTE.RNO DlEL EJoER- rior, a la de 21 de julio de -1931'
CITO, por llevar veintidós aftos y (D. O. núm. 162) 'Por- la que se anu
once meses de in.interrotJJi>idos servi- la el reglamento de 13 de abril de
cios en el Ramo de Guerra,¡ ya que I927, este Mini\9l:erio ha resuelto" de
desde primero de febrero de 1909 acuerdo con la Asesoría del mismo,
pcesta sus servicios en el TalUer de d«larar la invalidez del interesado por
Precisión de Artillería, de obrero haberla adquirido en actos del servicio
ajustador mecánico, en co~o de r aparecer su inutilidaJd - claramente
evel1ltual, y en el que en divel8U oca· 'mcluida en el articulo séptimo del
siones ha -desempeftado el fll"go de cuadro de 5 de abril ú1timo (ID. O. nú.
maestro, al que esti auxiliando en mero ~), comprendiéndole la reata
el reconocimiento de la obra ¿termina- segunlda de las bases transitorias de
~a, y teniendo -en c.uenta qu~ para el la ley _de I'S de septiembre último
Ingreso en el referido Cuerao- &esúli (D. O. n,úm. 2a1), causando baja en
ddfl1'lJ1ina el lLpartado sextot der ar.' el Cuerpo a que pertenece. por fin
tículosexto de la ley de 13 pe' mayo del presente meJlo, remitiéndose el ex
de 1932, modificado por bj' de- 12 pediente a la Dir«eión general de la
de septiembre s~iente (C~ Lo. nú. Deuda y Clases Pasivas a los electos
mero 507), es pr«isO eiecuf!t:: traba- de la base tercera y quiDlta d-e ta ex.
jos con carácter de eventuaJ;dad que presadá ley•.
sean de la mi8ma frldole que; lu atrio -~ .comuntCo a V,. ~. para su co
buidas al personal de lC)& ¡Cuerpoa nOCllD1Jento y CIlIIlIPbmlento. Madrid,
pollticooGilitarel' qu,e en virtll'd de la 24 de ma,yo de 1933-
citalda ley han de formarra. aecunlda' AZARA
Sec:ei6n de dicho Cuerpo, eate Mlinia- ..'. .
tel'io ha re.u.elto ,de.e.timar la J1eti- Sel\or General de la ~.(fio,i.i6n
ción del r«urrente, ya que 1Il0 ejerteo ot"g'ánica.
el cargo de mantro de un, manera Seftór Interventor ce.ntral de Guerra.perrn-anente. -

Lo comunico a V. E._ pua' su co-
nocimiento y cumplimiento. M&drild,
)1 de mayo de 19330

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el auxiliar de obras ,y ta
lleres del CUERPO AUXILIAR
SUBA,L'l'ERNO DEL EJERiCITO,
tercera Sección, ,primera Subsección,
gru;¡>o B) obreros filiados de Artille
ría D. Bartolomé González Martínez,
con destino en el Parque divisionario
núm. 6, en s~lica de que se le rec
tifique el puesto en el escalafón de
los de su clase, este Ministerio ha
resuelto acceder a los deseos del in·
teresaido, siendo colocado inmediata
mente detrás de D. Antonio Serrano
Martinez, a quien ,por o~den de 20
del a.chlal (D. O. núm. U7), se le
hil concedMo igual beneficio, dispo
niendo asimismo q,ue O. José Jimeno
Fito, _pase a colocarse detrás de don
Gonzalo Temprano Tercero.--

Lo comunico a V. E. para Slt co
nocimien-to y cUma>Ii~ento. Madrid,
31 de mayo de 19~3. .

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movKla por el escribiente eventual de
la Pirotecnia Militar de Sevilla, don

D. José Arrabal Rodríguez, del ba- José Sil\-a Fuentevilla, en solicitud
tallón de ZlIlPadores Minadores nú- de que se le conceda ingreso en el
mero 2. - • CUERPO AUXILIAR SUBALTER

D. Enrique Pageo Cama'Cho, del NO DEL EJER.CITO, por llevar DlfÍs
Parque Central de Automóviles. de veinte años de ininterrumpidos aer-

D. Manuel Fernández Navamue1, vicios al Ramo de Guerra en la es-
del mi!mlO. pecialidad que le -da el derecho al re-

D. Fernando Blanco Mojón, del ferido_ ingreso, 'Por este Ministerio
mismo. se ha resuelto con arreglo a 10 dis-

D. Casiano Fernández Liévana, del puesto en la ley de HZ de septiembre
mismQ. de 193'2 (D. O. núm. 218) y 10 in-

D. José Luis González de MÍ\iUcl, formado por el Estado Mayor Cen-
del mismo. - tral, que procede desestimar la pe_

Madrid, 2fj de mayo de 1933-·-Azaña tición, -porque los veinte años de inin
terrumq>idos servicios deben contarse
a partir del 13 de mayo de 100'2 fe

CUERPO AUXILIAR SU&M.J!'ER- cha de la publkación de la - ley de
NO DEL EJERCITO creación del Cuerpo -y el recurrente

no- cumlPle con este requisito por ha
ber tenido una interrupción desde el
7 de noviembre de 1929 al 26 de fe
brero de 19JI, sin que pueda ser te
nida en cuenta la enfermedad que ale
ga como causa de la misma.

Lo comunico a V. E". par~ su co
nocimiento y I cUIIllPlimiento. Madrid,
31 de mayo de 1933-

Sargentos de complemento de Inge
nieros

AZAÑA

Sefior Gene-ral de la Sexta división
orgánica.

-Sel'lor J efe Superior de las Fuerzas -Sei\or Generall de la primera'divisi6n
Militares de - Marruecos. orgánica. \ _ '

Excmo. Sr.: Vista la instancia nue
va¡m¡ente promovida por el escribien
te e-ventual del Parque de Intenden
cia de Melilla D. Joaquín Sánchez
Cuesta, en solicitud de ingreso en el
CUERtPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEC EJrERlCITO, por este Mi
nisterio se ha_resuelto desestimar la
petición del recurrente por carecer de
derecho a lo que solicita, scsún que·
dó claramente expresado en la: Ol"den
de 27 de abril último (D. O. número
99), por la que se le desestiDló la. pri·
mera insltancia. cursaJda con aná10ga
petición y cuya orden tiene' car6.cter
fir:me y no ¡puede ser modi&ada por

.li Administración por ser declarativa
de de1'echo, sin que' precise la Infor.
maclón testifkal que .oliicita y sin que
el certificado ¡particular qUt: 8ICOftlC)afta
pueda tener ning'Ún valor ante 10 que
elClpresan los certifkados oficialeil uni~
dos a su expediente.

Lo c:emunico a V. E. para ~u co
nocimiento y cum,plimlento. Ma'dri'll,
JI de mayo -d~ ~933.

, AZARA
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SefiOC' S~secr~tario de este Minis
terio.

SeJiores Ordenador de Pll4ilOS e In
terventor centrar de Guera.

Exano. Sr.: ~Exaaninado cÑ. pn
s~tJCsto el. adquisición de una. pa.c
cela de terreno en la: ,plaza de Te
tuin para. cOl1'9truir el edificio de
oficina¡¡ de 11'1 Fuenas Aéreas, re
mitido por la J efatara de Avia<:ióu
con esa-ito feclha de 28 de abril pró
ximo pasado, este Ministerio ha re
suelto ~obaIl1o ¡para la inmediata
realización de este servicio por el
sistema de Administración, como
c:~endtdo en el caso primero del
miculo 56 de la ley .de Adminis
tn~ióo y ContmUidad de la Ha
cíebda pública de ()C'imero de julio
de 19J'1' (C 1.. nl:Du. u8), y _o
nel' se formalice el oportllllO con
..ato de adquisiCión, siendo cargo
su i¡qporte de 12.000 pesetas a los
fondos dotación !para. ..Sl:cvicios de
Aviación" O&tretenimiento de los
caatlos y ediñc:ios y obras a efec
t.uar).

Asimiamo se a.prueba una propues
ta eventual del C8lP1tu1o sélptimo, ar
tkulo quimo, Seceión 14-· doel vi
'getllte presUpuelllto 1)or la cual se
aosigl14ln a la Comand8ll1cia exenta de
Ingenieros de A'Viaciónlas la.OOO
pesetas con destino 111 la adquisición
de que se trata, obteniéndose., esta
e:amidad halCie11lCio baja de otra' igual
en el «édi,to concedido ¡para el ac
tual ejercicio a dicllos capitulo y ar
ltScuao.

Lo CO\lIluMco a V. E. pan ~ co
nocimiemo y ctJmlp4imiento. .Madrid,
26 de mayo de 1m;

'Excmo. Sr.: Exam~nado el pre
.upuesto de conllll:r\lCCión; de cielo
ra,.o en' el pabellón de oñciales y
dormitorio de WO¡pI¡ y de'. un retre
(',e en la cantina del aeródromo de
Lara.che, remi1ldo ¡por'1It Je-latura de
AlviaciÓll con eICrilto fecha 218 de
albri4 próximo ¡pasado, eate Mlnis~·
rio' ha resuelto aporobarlo para eje
cución de s. otbru por el sistema .
de Administrac:ión como coma>ren
<lidaa en el taSO primero' del articu
lo S6 ,de J,a ley de Aidmin'¡stración :
y Contabilidad de Jia Hadenda pú-,
bliea de ¡primero de julio de J9IJ l'
(IC.L. núm. '1:aS) , siendo C3II"gO su
importe de 4.000 .pesetas a l~s fon·

INlGENIl)EROS

SBCCJON DB IlATBRIAL

MATERtLAlL DE

Sefior...

Circular. Exano. Sr.: 'Por este
Mini5terio se ha resuelto que l.
MaeSltranza y parque de Ingenie
ros remita a cada U110 de los r~
mientos de Cazadoree de CabaUe·
ria nÚlrDlec'08 J y 7, el material com
plementario, útiles 1 herramientas
que detennina el articulo veinte del
re>gl1amento para el em4>leo de e)ll¡>lo
sivos en, las amIas de Infantería,
CaJbaUerla 'y Artilleria, corresporr
dientes a dos gr~ de escuadrón
por regimiento, siendo ef tran'8IPor
te por cuerva del Estado.

Lo comumco a V. E. para su' co
rfocimiento y cumplimiento. Madrid,
~J de m.a.yo de 1933.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor General Diroector de la Escue
la de Equitación Militar.

·j:>.J.I·.~ .......' ...... '.1>. ... ~
Fernández, en s,6plica de que se le cular de primero de agosto úlllimo
concooa la gratifucación de 500 pese- (D. O. n,úm. J34), dictada !pan a¡pli
tas anuales, que en presu:puestos an- cación al ramo de GuelTa de la
teriores figuraba para el sillero guar- ley de :<11 de noviembre de J931
ni-cionero-bastero de dicha Escuela y (c. 1.. núm. 886).
que en el corrientle ha elejado ft ¡Mar- 'Lo comunico a V. E. para su co
cibir; teniendo en. cuenta 10 q,ue pre- nocmuerrto y cu;n:tiimiento. Madt-id,
viene el artículo i'éptimo d. la ley de 26 ele ma)'. 4. J9~J.
13 de mayo del año anteri.r
(D. O. núm. 1I4), este Ministerio ha Señor...
resuelto desestimar la pettción del re-
currente por carecer de derecho.

Lo -comunico a V. E. para liD co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de mayo ele 1933-

AZAÑA

L1IOENClADOIS DEL EJEltCITO

SUEUDOS, HABERlES Y' GRATI·
" FlIICAJCION'ES

Selior General pe la octava división
orgáni.ca. '

Excmo. Sr.: Vista la instancia for·
mulada por .el sillero guarnÍ'cionero
butero del CUlERlPIQ AUXILIAR
SUBALT'ERNO DEiü EJ'ERaTO,
COI! destino en la E8oC11elJ de Equita
ción Milita,r, D. Anselmo Moreno

Sefior Jefe SUiPerior de las Fuerzas
Militares de M~uecos.

Sefior Interventor central de Guerra.

jefe's piedras desde un ~onte próxi
mo ~ la ¡posición de Villa .J0~ana,
sufrió una lesión en la mano lZlllulerda
el dia 18 de diciembre de 1930, d«:
terminando la hOSlPitalizadón del CI
tado l~ionario y la aIIIIlPut~cióI?' del
liedo pulgar de la moano lZIqUlerda,
del que peroió dos falanges. y. ~omo
consecuencia fué declarado mutll to
tal para el servicio en 15 de ma¡yo
del año 1931; COI!DlProbáRdose que la
lesión indicada no se en~uentra com
prendida en ninguno de los cuadros
anexoS a los reglamentos del Cuerpo
d. lnváaidos, por este Ministerio, de
acuerdo con lo informado por Aseso
ría se ha resuelto' dese9timar su in
~~so c;n dicho Cuerpo, debiendo ser
baja en el Ejérlcito en fm del prese~

te mes como inútil en acto del sem
cio y debiendo remitirse el eJlI)edien
te a la Dirección general de la Deuda
y Clases Pasivas para que se .le haea.. -----...._ ....-4.~._....._---
el señalamiento de haber pasIvo que
le corre~nda. ,

,Lo comunico a' V. E. para su co
nocimiento y cWIllPlimiento. Madrid,
29 de mayo de 1933-

Ex~o. Sr.: Vista la instancia cur
sada ,por la Comandancia Militar de
Pontevl!Üra, promovida en 30 de ju
nio de 1931, por el sargento de AR
TILLERIA, licenciado por demente,
José Abilleira Arrtbas, solicitando su
reingr,eso en el Ejército por haber
desaparecido las causas que motiva
ron su inutilidad y en analos(a c:on
10 resuelto en orden de 23 de mayo
anterior (D. O; núm. 113) para el
entonces sargento de Infanteria Luis
Lobato Amieva, y teniendo en cuen
ta que el interesado solicitó ler re
conocido por el tribunal médico mi
litar de la entonces octlWa región,
en el que fué declarado con c8lPacidad
para' deseDJlpefiar destinos p6b1ú:ol y
que ha' dejado, transcurrir un lapso
d~ ti~o sm.yor de dos alios desde
d'iclío 'reconocimiento hasta ,le f~cha
en qu&' ha solicitado su. roeil18feJo, este
Minis\~rio ha resuelto desestimar la

, petiéión del recurrente. ,
Lo comunico a V. E. 4)ara su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
':tJ de mayo de 19!3.
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Infanteña

Señor General de la priDlera división
orgánica.

Señores Generales de la segunlda, ter
lCera, cuarta, quinta y séptima divi
siones orgáni.cas e Interventor cen
tral de Guerra.

RELACION QUE SE CITA

tuado en el párrafo séptimo de la
orden circular de 2 de febrero de 1932
(D. O. núm. 46) y onlen ciroular de
26 de mayo de 1924 (·D. O. nú.mero
120), por este Ministerio se ha re
suelto causen baja como alumnos en
el Curso que siguen en dicho Cen
tro, diSlPuesto por oroen circular de
15 de febrero de 1933' (D. O. n,úmero
41), los sargentos que a continuación
se relacionan, in:conporándose a sus
destinos de plantilla.

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento ycumplimiemo. Madrid,
31 de Dlayo de 1933.

/

\ Antonio Joro Mayans, del regimien
to nÚlll. 13.

Rafa~l Herrera L6fpez, deo! regí--
miemo núml 1'5. ,

Antonio Almazán Figueruelo, del
batallón de Montafia núm. 3.

Deogradas Pardo PardOI del regi
miento Artillería ligera núm., 6.

José Figueras Uses, del regimiento
Artillería ligera n6m. 9.

Leopoldo García Lasierra del re
gimient!> Artillería ligera nfun. 10.

,Madrid, ~I .de mayo de 1933.-Azafia

OB\RtAlS GIEN'T.IF¡ICAIS y Ll.
'IlmRARlM$

Circular. E.xicmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto·· declanr
de utilidad pan ea Ejército la obra
tj~a ",Manual de .gue~ra qul.
mICa de que son autores en cola
boración el teniente coronel de AR
TmI.JLIEIR¡IA don J.uan 1IrJquierdo
'Crosel11es y el. clljpitin de la misena
Alnn... D. Aguetm Ripo1t Morelle

Lo comunicó a V. E. para au ~o
noclmiento y cumplimiento. MedriIJ.'
31 4e __,Yo de liD30 .

Si1l0C'...

Sefior General de la 'Primera div;
si6nor>gánica.

Sei\OI'es Ordenador de Pagos e In
te·rventor central de Guerra.

'--

3 de junio de 1m

E.xJomo. Se:: Autorizado el co
mandante de la Escuela Central de
Gimnasia don Eusebio Valle del
~al, pe.ra asistir al cursillo del
Il'lstituto de Psicotécnia y Orienta
ción Hrofesional, que dió princi.pio
el día 24 de abr,il próximo pasa.do
y Qtl'e tiene veintidós días de dura~

ción; por este Ministerio se ha re
su.el.to que dlX'ante dichos veintidós
dias disfrute las dietas reglamentarias
con cargo al capitu\io séptimo, ar~

ticulo octavo, con'C~o IZ del vi
gente presupueSlto, haciendo los via
jes por ferrocarril y cuenta del Es
ta.do.

Lo comunico a V. E. pat'a s~ co
nocimiento y cUl'llI>1imiento. Madrid,
3'I de mayo de 19»

Estado Mayor Central

SECCION DE INSTRUCCION "1'
RSCL'UTAJIIENTO

'D:IlETAS

Doroteo Quiroga Hernández, del
ESíCYELA CENTR1A.L DIE GIM- regimiento n.úm. S,

NAlSIA

-

AZ~A

SeftOl' General de la primera cHvl
.16n OI'ginica.

Seftw Interventor centra' de ~~
ft'a.

"

EJromo. Sr.: Accediendo a 10 pro
pUe!llto 'Por el coronel director de' la
Escuela Central de Gim·nasia, por
es« Ministerio se ha dilllPuesto que
el terliente de OAB'AiLLERlIA con
dell'fino en el GrtlpO de Auto-Ame
tralladoras ca.fionoes D. Angel Gar
da 'Benítez y Diaz Gallo, cause bajQ
como alumno de dicho Cen,tro por
llevar quince fa,.kas de asistencia a
clase, con arroglo a lo diSlPuesto en
la orden circuJ.ar .'de 2'J de' abril de
1920 (c. L. núm. 189), el cual !te
ogu(a el curso de glimna'Sia di!IIPuesto
¡por orden. circular de 16 'de agosto
dI: 1,9J.3, incoJ1lOfándose a su des
tjno óe plantilla..

. Lo'cOtniOnieo 8i V. E. pM'a !lIUcO
nocimiemo y ~um-p1imiento. Madrid,
31 de noayo,de 1933~,

ltXer,10. Sr.: Visto el ellCrfto de ~
cte.t ,.c~a' de 11 $Icuela Central de
'Ofmnllil y con arre&'10 a Jo prec:~-
'.\. I .

, \
, j'

_.

ID. Q. mu. I~

dos dotadón ¡pua .. Servicios de
Aviación" (Eotretenimi~mo de los
ca~s y edificios i dbras a efec-
tuar). .

Asimismo se a¡prueba un-... pro
puesta eventual del C3(>ítulo sépti~

mo, artkulo quin-to, Sección 14-a del
vrgen4e pcesUiPuesto, por la cual se
asigna'11 a la Comaooancia exenta de
Ingenieros de Aviacjón las 4-000
¡pesetas con destino a las obras de
referencia, obteniéndose esta canti
derl haciendo baja de otra igual en
el crédito con'C.ooido pa¡ra el actual
ejercicio a dichos ca.pítuloy articulo.

Lo comunico a V. E: para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de mayo de 1933-

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Señores Ordenador de Pagos e In
terventor central de Guerra.

IExx:lm.o. Sr.: 'Examinado el. pre·
SUPuesto 'de obras de repat'ac:i6n- en
el muro del herradero de la Acade
mia de Infa~ría, Caballerla e In
tenden<:ia en 11 pIaa de. ToWo, for
m ulado por ae ComMldancia de obra"
y fortificación de esa diV'leión y our
sa.do por la· millma a este Departa
memo en 27 de .U próxPmo pa~
sado; e!lIte Ministerio ha retuelto
a¡probarlo ~1'a ejecución de _ obras
Que lo intt!8'l'an por el sistema de
adl1Ünistración, como comprendidas
en el caso 'PrÍdnet'o, del artí~u4o 56
de iIa k;y.Qe ~mración' y Con
taJbilidad de 'la Hacienda. pública de
primero de juUo de 19II.(.c. L. n6
mero 1-28), siendo cargo su impor
te que as/ciende a 1.500 pesetu a
lós fondolt dotación pa.ra "Material
,del C'UleI1PO de Ingenieros y servi
cios del mismo", e~to primero.

Alsimi9ltlo se ~l"Ueba ooa pro
puesta. eventua'l con cargo al Cllp.{tu
lo noveno, anbkulo cuarto, Sección
cuarta del vigente Pres-ulpuesto, por
la cual se uipan a la citada COIJN1'l1.
dancia de Obru' y Fortificación 1.500
pesetas con delltino a la obra cuyo
presUlPuesto se lIIPrueba por esta dis
posición, ha.ciendo baja de 19ue¡l can
ttdad, en .e( cr~o 'concedido 'JI
ca¡p~o y articulo IDe11clonadOl -para
el é:OlTleme ejerCÍ'clo.

U comunico a V~ E. para !l'U ce
nocim~ento y -c~lmlemo. 'Madrid,
31 de mayo de 1933-, '

:AMa,

Seflor Gener"'. de 1., ClC'am.er. 41yf.
116n «ginle:.. . ,

Seflores OÑenador de Pacol e' la
tervemor centra« de G.,••

SElRVWIOIS DE IN;GtENIE.1WS
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